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ANTECEDENTES 

 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene 

como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 

Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el 

fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el 

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración  

pública  paraestatal,  ya  sean  federales,  estatales  o  municipales  y  los  

órganos autónomos federales y estatales. 

 

Derivado de lo anterior y en apego al artículo 7 de la Ley de Contabilidad 

Gubernamental esta Comisión Estatal de Derechos Humanos llevará a cabo las 

acciones necesarias para lograr la armonización contable de nuestros registros, 

una de esas acciones es la emisión de las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos que se menciona en la 

fracción III del articulo tercero transitorio de la ley de contabilidad. 

 

NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACION DE LOS 
MOMENTOS CONTABLES DE LOS INGRESOS  
 

I. El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos utilizará como instrumento de la administración financiera 
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gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica las 

operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como 

otros flujos económicos. 

 

II. La Comisión Estatal de Derechos Humanos será responsable de su 

contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento de lo 

dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y lineamientos que emita el 

CONAC. 

 

III. El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, 

criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes 

destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las 

transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad 

económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas 

públicas. 

 

IV. La Comisión Estatal de Derechos Humanos deberá asegurarse que el sistema: 

 

• Refleje la aplicación de los Postulados Básicos, normas contables generales y 

específicas e instrumentos que establezca el CONAC; 

 

• Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, 

pasivos y patrimoniales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

 

• Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación 

contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto devengado; 

 

• Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la 

integración de la información contable y presupuestaria; 



 

NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACION DE 
LOS MOMENTOS CONTABLES DE LOS INGRESOS  

 

Calle Carrillo Puerto No. 21, Zona Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz, México 

Tels. (228)812-0589, Fax (228)812-1142, Lada sin Costo 01(800)260-2200 

Internet www.cedhveracruz.org.mx 

Página 3 de 6 

• Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 

derechos y obligaciones derivados de la gestión económico financiera de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

 

• Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 

información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 

programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, 

y 

 

• Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

 

V. Los registros contables de la Comisión Estatal de Derechos Humanos se 

llevarán con base acumulativa. La contabilización de las transacciones de ingreso 

se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro. 

 

VI. El registro de las etapas del presupuesto en lo relativo a la Ley de Ingresos de 

los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, 

establezca el CONAC, las cuales deberán reflejar: el estimado, modificado, 

devengado y recaudado. 

 

VII. El  momento contable del ingreso estimado es el que se aprueba anualmente 

en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de 

bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, 

y otros ingresos. 
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VIII. El ingreso modificado es el momento contable que refleja la asignación 

presupuestaria en lo relativo a la Ley de Ingresos que resulta de incorporar en su 

caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas en la Ley de Ingresos. 

 

IX. El ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe 

jurídicamente el derecho de cobro de las aportaciones, por parte de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y 

pago en parcialidades se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la 

resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. 

 

X. El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 

cualquier otro medio de pago de las aportaciones por parte de La Comisión Estatal 

de Derechos Humanos. 

 

XI. Cuando los entes públicos cuenten con los elementos que identifique el hecho 

imponible, el contribuyente y se pueda establecer el importe de los impuestos, 

cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos y aprovechamientos, emitiéndose el documento de pago y señalando la 

fecha límite para realizarlo de acuerdo a los plazos establecidos en las leyes 

respectivas, se entenderá como determinable. Asimismo, se considerará como 

autodeterminable cuando corresponda a los contribuyentes la determinación. 

 

XII. Excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operaciones no sea 

posible el registro consecutivo de todos los momentos contables de los ingresos, 

se registrarán simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos 

por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 

Contabilidad Gubernamental. 
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XIII. Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 

Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, deberán establecer los 

documentos con los cuales se registrarán los momentos contables de los ingresos. 

 

XIV. Los  criterios  de  registro  generales  para  el  tratamiento  de  los  momentos  

contables  de  los ingresos devengado y recaudado, se detallan en el ANEXO I, el 

cual es parte integrante del presente documento. 

 

XV. De conformidad con la Ley de Contabilidad en su artículo 11, fracciones X y 

XI, corresponde al Secretario Técnico del CONAC   emitir opinión o resolver 

consultas en los asuntos vinculados con la contabilidad;  interpretar  las  normas  

contables  y  disposiciones  que  son  objeto  de  su  función normativa; en tanto se 

analiza y emite la normatividad necesaria. 
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INGRESOS DEVENGADO RECAUDADO 

Aportaciones 

De conformidad con los calendarios 

de pago y cumplimiento de las 

reglas de operación. 

Al momento de percepción del recurso. 

 


